
Folleto Informativo 

 “LOS REQUISITOS DE LA DENUNCIA, LA AUTORIDAD ANTE QUIEN DEBE 

PRESENTARLA Y LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA LAASSP, 

LOPSRM, LFACP, LAPP Y RISFP” 

Con el propósito de ayudar a combatir la corrupción y conocer la forma de hacer la 

denuncia hacemos del conocimiento a los participantes en los procedimientos de 

contratación acerca de los requisitos de la denuncia, el sistema electrónico,  la 

autoridad ante quien debe presentarla y las sanciones establecidas en la LAASSP, 

LOPSRM, LFACP, LAPP y RISFP, de conformidad a lo establecido en la LGSNA, 

en el ACUERDO por el que se establece el Sistema Integral de Quejas y 

Denuncias Ciudadanas, Lineamientos para la atención, investigación y conclusión 

de quejas y denuncias y LGRA,  en materia de contrataciones públicas 

GLOSARIO 

LAASSP.- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

LOPSRM.- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

LAPP.- Ley de Asociaciones Público Privadas y; 

LFACP.- Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas 

RISFP.- Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

SECRETARÍA.- Secretaría de la Función Pública 

LGSNA.- Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

LGRA.- Ley General de Responsabilidades Administrativas 

OBJETIVOS 

Dar a conocer al sector privado los requisitos de la denuncia, la autoridad ante 

quien debe presentarla y las sanciones establecidas en la LAASSP, LOPSRM, 

LFACP, LAPP y RISFP. 

Capacitar a los servidores públicos de las áreas compradoras de las dependencias 

y entidades, en materia de sanciones a licitantes, proveedores y contratistas en 

términos de las leyes LAASSP, LOPSRM, LFACP, LAPP y RISFP. 

 

 



I.- REQUISITOS PARA LA DENUNCIA Y SANCIONES EN CONTRATACIONES 

PÚBLICAS 

Los requisitos para realizar la denuncia se encuentran establecidos en el artículo 

décimo de los “Lineamientos para la atención, investigación y conclusión de 

quejas y denuncias”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril 

de 2016, por lo que para realizar una denuncia deberá tener entre otros aspectos 

los siguientes datos: 

1. Narración de hechos en forma clara y sucinta en los que se precise 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien datos o indicios mínimos que 

permitan establecer una investigación.  

2. Datos de identificación del servidor público denunciado o del presunto infractor. 

3. Los escritos presentados por las instituciones denunciantes se deberán 

acompañar de los elementos probatorios correspondientes. 

4. Nombre de la dependencia o entidad en la que ocurrieron los hechos.  

Las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso, para que 

cualquier interesado pueda presentar denuncias por presuntas faltas 

administrativas, de conformidad con los criterios establecidos en la LGRA. 

Todo servidor público tendrá la obligación de denunciar por escrito las acciones u 

omisiones que en ejercicio de sus funciones tuviere conocimiento y que pudieren 

ser sancionadas en términos de la LFRA. 

AUTORIDAD ANTE QUIEN SE PRESENTA LA DENUNCIA  

La Secretaría, los titulares de los Órganos Internos de Control y los titulares de sus 

respectivas áreas de quejas y de responsabilidades son autoridades competentes 

para tomar conocimiento de las presuntas acciones, omisiones e infracciones 

antes referidas, a través de los siguientes medios: 

I. En línea: Realiza tu queja o denuncia en el SIDEC a la siguiente dirección: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx 

II. Vía telefónica: En el interior de la República al 01 800 11 28 700 y en la 

Ciudad de México 2000 2000 y 2000 3000 extensión 2164 

III. Presencial: En el Espacio de Contacto Ciudadano de la Secretaría de la 

Función Pública ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 1735, PB Módulo 3 

Col. Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México. 

IV. Vía correspondencia: Envía tu escrito libre a la Dirección General de 

Denuncias e Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública con 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/sidecgobmx/views/registroPeticion.jsf


domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Col. 

Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México. 

V. Denuncias anónimas. Las autoridades competentes mantendrán con 

carácter confidencial la identidad de las personas que denuncien las 

presuntas infracciones,  

La Secretaría de la Función Pública, así como los titulares de los Órganos Internos 

de Control y los titulares de las áreas de quejas y de responsabilidades de dichos 

Órganos, serán autoridades competentes para la investigación, tramitación, 

sustanciación y resolución, en su caso, del procedimiento y recurso establecidos 

en la LGRA, 

Con base en el párrafo anterior y en concordancia con el artículo 3 inciso D del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, los titulares de los 

órganos internos de control en las dependencias, entidades y en la Procuraduría 

General de la República y los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de 

responsabilidades de dichos órganos, tendrán el carácter de autoridad. 

II.- Denuncia de particulares en la que señalen, bajo protesta de decir verdad, las 

presuntas infracciones. 

En la inteligencia de que la manifestación hecha con falsedad se sanciona en 

términos de la legislación penal aplicable; 

 

 

III.- LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA LAASSP, LOPSRM, LFACP, LAPP 

Y RISFP 

Con el propósito de ayudar a combatir la corrupción y conocer la forma de hacer la 

denuncia y las sanciones a que se hacen acreedores los funcionarios públicos, 

contratistas y proveedores, hacemos del conocimiento a los participantes en los 

procedimientos de contratación los requisitos de la denuncia, la autoridad ante 

quien debe presentarla y las sanciones establecidas en la LAASSP, LOPSRM, 

LFACP, LAPP y RISFP, de conformidad a lo establecido en la LGSNA, en el 

ACUERDO por el que se establece el Sistema Integral de Quejas y Denuncias 

Ciudadanas, Lineamientos para la atención, investigación y conclusión de quejas y 

denuncias y LGRA,  en materia de contrataciones públicas 

 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 



Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 

sancionados por la Secretaría de la Función Pública con multa equivalente a la 

cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Cuando los licitantes injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no 

formalicen contratos cuyo monto no exceda de cincuenta veces el salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, serán sancionados con 

multa equivalente a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la 

infracción. 

Artículo 60. La Secretaría de la Función Pública, además podrá inhabilitar 

temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en 

procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a las personas que 

se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no 

formalicen dos o más contratos que les haya adjudicado cualquier dependencia o 

entidad en el plazo de dos años calendario, contados a partir del día en que haya 

fenecido el término para la formalización del primer contrato no formalizado. 

II. Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un 

contrato en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años 

III. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por 

causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios 

graves a la dependencia o entidad de que se trate; así como, aquellos que 

entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en 

algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su 

vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o 

de una inconformidad. 

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco 

años. 

Artículo 62. La Secretaría de la Función Pública aplicará las sanciones que 

procedan a quienes infrinjan las disposiciones de este ordenamiento, conforme a 

lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas 

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones de esta Ley, 

serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública con multa equivalente a 

la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se 

refiere el artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera 

directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar 

contratos regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en alguno de 

los supuestos siguientes: 

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no 

formalicen el contrato adjudicado por la convocante; 

II. Los contratistas a los que se les haya rescindido administrativamente un 

contrato en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años; 

III. Los contratistas que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas 

imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a 

la dependencia o entidad de que se trate, y 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en 

algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su 

vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o 

de una inconformidad; 

V. Los contratistas que se encuentren en el supuesto de la fracción X del artículo 

51 de este ordenamiento, y 

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 92 

de esta Ley 

La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco 

años, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que 

la Secretaría de la Función Pública la haga del conocimiento de las dependencias 



y entidades, mediante la publicación de la circular respectiva en el Diario Oficial de 

la Federación y en CompraNet. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que 

antecede el sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en 

términos del artículo anterior, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se 

realice el pago correspondiente. 

Artículo 80. La Secretaría de la Función Pública aplicará las sanciones que 

procedan a los servidores públicos que infrinjan las disposiciones de este 

ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

Ley General de responsabilidades administrativas: 

Artículo 81. Las sanciones administrativas que deban imponerse por Faltas de 

particulares por comisión de alguna de las conductas previstas en los Capítulos III 

y IV del Título Tercero de esta Ley, consistirán en:  

I. Tratándose de personas físicas:  

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios 

obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de 

cien hasta ciento cincuenta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización;  

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, 

servicios u obras públicas, según corresponda, por un periodo que no será menor 

de tres meses ni mayor de ocho años;  

c) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública 

Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos.  

II. Tratándose de personas morales:  

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios 

obtenidos, en caso de no haberlos obtenido, por el equivalente a la cantidad de mil 

hasta un millón quinientas mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización;  

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, 

servicios u obras públicas, por un periodo que no será menor de tres meses ni 

mayor de diez años;  



c) La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de tres meses 

ni mayor de tres años, la cual consistirá en detener, diferir o privar temporalmente 

a los particulares de sus actividades comerciales, económicas, contractuales o de 

negocios por estar vinculados a faltas administrativas graves previstas en esta 

Ley;  

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de la 

capacidad legal de una persona moral, para el cumplimiento del fin por el que fue 

creada por orden jurisdiccional y como consecuencia de la comisión, vinculación, 

participación y relación con una Falta administrativa grave prevista en esta Ley;  

e) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública 

Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos.  

Para la imposición de sanciones a las personas morales deberá observarse 

además, lo previsto en los artículos 24 y 25 de esta Ley.  

Las sanciones previstas en los incisos c) y d) de esta fracción, sólo serán 

procedentes cuando la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite 

participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en 

aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática 

para vincularse con faltas administrativas graves.  

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones 

señaladas, siempre que sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad 

de las Faltas de particulares.  

Se considerará como atenuante en la imposición de sanciones a personas 

morales cuando los órganos de administración, representación, vigilancia o los 

socios de las personas morales denuncien o colaboren en las investigaciones 

proporcionando la información y los elementos que posean, resarzan los daños 

que se hubieren causado.  

Se considera como agravante para la imposición de sanciones a las personas 

morales, el hecho de que los órganos de administración, representación, vigilancia 

o los socios de las mismas, que conozcan presuntos actos de corrupción de 

personas físicas que pertenecen a aquellas no los denuncien. 

Ley de Asociaciones Pública Privada 

Artículo 130. Además de las sanciones que, en su caso, procedan conforme a las 

disposiciones aplicables, la Secretaría de la Función Pública podrá inhabilitar 

temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar 

contratos regulados por esta Ley, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 



Servicios del Sector Público, así como en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, a las personas que se encuentren en alguno de los 

supuestos siguientes: 

I. Concursantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no 

formalicen el contrato que les haya sido adjudicado; 

II. El desarrollador que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas 

imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a la 

dependencia o entidad de que se trate. 

III. Personas físicas o morales y administradores que representen a éstas- que 

proporcionen información falsa, o que actúen con dolo o mala fe en algún 

procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su 

ejecución, o bien en la presentación o desahogo de una queja, en una audiencia 

de conciliación o de una inconformidad; 

IV. Personas que contraten servicios de asesoría, consultoría o apoyo en materia 

de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las 

contraprestaciones pagadas al prestador de los servicios, a su vez, son recibidas 

por servidores públicos, por sí o por interpósita persona, con independencia de 

que quienes las reciban tengan o no relación con la contratación, y 

V. Persona o personas, físicas o morales, que tengan el control de una persona 

moral que se encuentren en los supuestos previstos en las fracciones I, II y IV 

inmediatas anteriores. 

Para estos efectos, se entenderá que una o varias personas, físicas o morales, 

tienen el control de una persona moral cuando estén en posibilidad de llevar a 

cabo cualquiera de los actos siguientes: 

a. Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de 

accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría 

de los consejeros, administradores o sus equivalentes; 

b. Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, 

ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social, o 

c. Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales 

políticas de la persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por 

contrato o de cualquier otra forma. 

Artículo 131. La inhabilitación que la Secretaría de la Función Pública imponga en 

términos del artículo 130 de esta Ley no será menor a tres meses ni mayor a cinco 



años, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que 

la haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante publicación 

de la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

Reglamento Interno dela Secretaria de la Función Pública 

ARTÍCULO 10.- La Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y 

Contrataciones Públicas, además de las atribuciones previstas en el artículo 8 del 

presente Reglamento, tiene las siguientes: 

VII. Supervisar que la atención de inconformidades, conciliaciones y sanciones a 

licitantes, proveedores, contratistas se ajusten a criterios y estándares de 

actuación; 

ARTÍCULO 51.- La Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas tiene las 

atribuciones siguientes: 

XVI. Hacer del conocimiento de la Dirección General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas, con la documentación correspondiente, las 

conductas posiblemente constitutivas de infracción a las disposiciones jurídicas 

aplicables de licitantes, proveedores y contratistas, que observe con motivo del 

ejercicio de sus atribuciones; 

ARTÍCULO 66.- Los Directores Generales tienen las facultades genéricas 

siguientes: 

V. Autorizar conforme a las necesidades del servicio o, cuando corresponda emitir, 

su visto bueno para el otorgamiento de licencias al personal a su cargo, y 

participar, directamente o a través de un representante, en los casos de 

sanciones, remoción y cese de dicho personal, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

ARTÍCULO 86.- La Dirección General Adjunta de Sanciones tiene las atribuciones 

siguientes:  

I. Tramitar y substanciar los procedimientos administrativos sancionadores a los 

licitantes, proveedores y contratistas por infracciones a las disposiciones jurídicas 

que regulan las adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, así como proponer al Director General de 

Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, la resolución de los 

mismos; 

IV. Auxiliar a la Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas en la asesoría, apoyo, supervisión y seguimiento a las 



actividades que desarrollen los Órganos Internos de Control en materia de 

sanciones a personas físicas o morales por infracciones a las disposiciones 

jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas y demás disposiciones en Contrataciones 

Públicas; 

ARTÍCULO 99.- Los titulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas 

de los Órganos Internos de Control tendrán respecto de las Dependencias, 

incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, las Entidades o la 

Procuraduría en la que sean designados, sin perjuicio de las que corresponden a 

los titulares de dichos Órganos, las facultades siguientes: 

12. Tramitar, instruir y resolver los procedimientos administrativos de sanción a 

personas físicas o morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en 

materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas y demás disposiciones en materia de Contrataciones 

Públicas, e imponer las sanciones correspondientes, así como informar a la 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas sobre 

el estado que guarda la tramitación de los expedientes de sanciones que 

sustancie, con excepción de los asuntos que aquélla conozca; 

15. Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las 

resoluciones de inconformidades e intervenciones de oficio, así como en contra de 

las resoluciones por las que se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y 

contratistas en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y someterlos a la resolución del titular del Órgano Interno de 

Control, y 

 

 

 

 

 

 

 

 


